
COMUNICACIÓN DE RENUNCIA A LA DIRECCIÓN DE OBRA 
 

 

 

 

 
 
 

Solicitante: 

Nombre:    Colegiado/a:  Colegio:  %participación:       
Domicilio profesional. Calle:    Municipio            Provincia:           CP:           
Designado por sociedad:  Núm. Registro:        Domicilio profesional:      
 
+ Añadir solicitante.  

 

Manifiesta que recibió el encargo de la Dirección de Obra correspondiente a: 

Nº de expediente:      % de participación: 
Proyecto/denominación: 
Dirección:     Municipio:   Provincia: 
Promotor: 

 
Comunica 

por medio de este escrito su cese/renuncia a la dirección de obra de dicho proyecto, mostrando expresa 
conformidad en mi sustitución en dicha fase de trabajo con las obligaciones y facultades 
correspondientes al Director de Obra, establecidas en el artículo 12.3 de la Ley de Ordenación de la 
Edificación. 

 
Debido a las siguientes circunstancias: 

 De mutuo acuerdo con el promotor 
 De forma unilateral, por decisión del arquitecto 
 De forma unilateral, por decisión del promotor 

 
Expone que: 

 La obra se ha iniciado 
 El porcentaje de obra realizado hasta la fecha es del    % 
 La obra no se ha iniciado 

 
Acompaña la siguiente documentación: 

 Certificación parcial y documentación técnica que refleja el estado de la obra realizada bajo mi 
dirección. 
 Libro de órdenes, copia del mismo o escrito en el que se manifieste su pérdida. 
 Otra (especificar): 
 

Motivos de la renuncia o cese / Observaciones: 
 
 
 
 
 

En el caso de expedientes colegiales en los que figure oficio de dirección, comunicación de comienzo de 
obra, expedición del libro de órdenes o certificaciones de estado de obra, la renuncia del arquitecto 
director será comunicada por la Demarcación correspondiente tanto al Ayuntamiento donde radique la 
obra como al promotor de la misma que conste en el expediente colegial, advirtiéndoles que la obra no 
debe de continuar sin un nuevo arquitecto director que se haga cargo de su continuación, dejando 
constancia de ambas comunicaciones en el expediente. 
 

 
Firmado en              a            de         de    
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